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COMISIÓN ASESORA DE
GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA


___________________________________________________

ACTA Nº 3

Montevideo, 18 de octubre de 2025.
En Montevideo, siendo la hora 10:25, en las instalaciones de la Junta Departamental de Montevideo se reúne esta Comisión con la asistencia de los señores ediles:
Presidente: César Lista (Canelones) Frente Amplio 
Vocal: Matías Amorín (Rio Negro) Partido Nacional
Vocal: Alfredo Gorla (Rio Negro) Frente Amplio 
Vocal: Matías Guillama (Tacuarembó) Partido Colorado 
Vocal: Andrés Almiron (Flores) Partido Nacional 
Vocal: Jorge Paiva (Artigas) Partido Nacional 
Vocal: Pamela Toribio (Tacuarembó)
Coordinador: Gustavo Morandi ( Coalición Republicana)
Suplentes: 
Enzo Viscailuz (Florida) 
Observaciones : Acuden como oyentes
Gastón Elola (Lavalleja) Partido Nacional

Voceros de la Comisión:
César Lista (Canelones)                                                                                                        
Puntos Tratados:
1. Se recibe por la Comisión de Ganadería, Agricultura y Pesca de Diputados a  los señores Diputados Marcos Presa por (Montevideo) y William Martínez por (Canelones).
· Se intercambian inquietudes relacionadas con el presupuesto nacional destinado a la ganadería, agricultura y pesca; se adjunta material  entregado por los invitados. 
2. Se recibe al Presidente del Instituto Nacional de Bienestar Animal (INBA) señor Esteban Vieta.
· Se intercambian inquietudes relacionadas con depredadores y sus consecuencias en la producción nacional

· Se sugiere a la mesa de trabajo  invitar al Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) a la Comisión de Ganadería, con el fin de abordar el tema de los depredadores y  sus consecuencias en la producción nacional.





No habiendo más temas para tratar, se da por finalizada la reunión.



__________________                                         ___________________
                          Secretaria                                                            Presidente
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